
 
 
 
 

 
RECTORIA 

 
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 

 
CONSTANCIA 

 
 
Bogotá, D.C., 10 de marzo de 2021 
 
 

El Auxiliar de la Oficina de Control Disciplinario Interno, informa con relación al Rad. 85/18 
que:  
 
 
Siendo las 5:00 de la tarde, se desfijó el Edicto en el que notifica al sujeto procesal de 
conformidad a lo establecido en el ART. 107 del C.D.U  
 
 
Se deja constancia siendo las 5:10 p.m. 

 
 
 

CUMPLASE 
 
 
 
 

MARTHA LUCIA DELGADO MARTÍNEZ 

Jefe de Oficina de Control Disciplinario  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Joaquín Moreno Ospina/OCDI 


